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LEY 329 DE 1996
(diciembre 5)

Diario Oficial No. 42.936., de 10 de diciembre de 1996

Por la cual la Nación se vincula a la celebración de los cuatrocientos cuarenta y

cinco (445) años de la fundación del municipio de Villavieja, en el departamento

del Huila, rinde tributo de admiración a su fundador, exalta las virtudes de sus

habitantes y ordena en su homenaje la construcción de algunas obras.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. La Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos cuarenta y

cinco -445 años del Municipio de Villavieja. Huila- ilustre población huilense

fundada el 18 de agosto de 1550 y que ha sido cuna de prestantes figuras de la

ciencia política, de vocaciones religiosas, de la cultura artística y de las

actividades educativas, sociales, económicas, cuna de la emancipación comunera

del sur de Colombia, de indudable influencia en el pasado, presente y futuro del

departamento del Huila y del país, así mismo rinde tributo de admiración a su

fundador: Capitán Juan Alonso de la Torre, como también exaltar el civismo y

espíritu de superación de sus habitantes.

 
ARTÍCULO 2o. Con motivo de esta trascendencia efemérides, la Nación se compromete

a realizar en el municipio de Villavieja, Huila, las siguientes obras:

a) Pavimentación total de la carretera Cucará-Villavieja;
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b) Construcción subsidiada de un plan de vivienda de interés social, no superior

a 300 soluciones en el perímetro urbano y 300 soluciones en el sector rural del

municipio;

c)  Construcción  de  los  alcantarillados  y  acueductos  con  sus  plantas  de

tratamiento del casco urbano y de las inspecciones de San Alfonso, La Victoria,

Potosí, Hato Nuevo y la Vereda Polonia;

d) Adquisición de la antigua casa de Francisco de Paula Plazas para la adecuación

del Museo Paleontológico y adecuaciones locativas para tal efecto;

e) Creación de un centro de investigación científica del sector agropecuario a

cargo de la Universidad Surcolombiana para la recuperación ecológica del Desierto

de la Tatacoa;

f) Construcción del anillo vial turístico en el desierto de la Tatacoa, quedando

totalmente pavimentado;

g) Restablecimiento de la línea férrea;

h) Construcción de la sede locativa del Colegio Gabriel Plaza en el casco urbano;

i) Construcción de un hospital en el casco urbano;

j) Terminación de la Planta Física del Colegio Municipal Agropecuario en San

Alfonso, Villavieja, Huila.

ARTÍCULO 3o. El Gobierno Nacional rendirá honores al Municipio de Villavieja,

Huila, y por cuenta de la Presidencia de la República se colocará una placa

conmemorativa en el parque principal de la ilustre población.

ARTÍCULO  4o.–  Facúltase  al  Gobierno  Nacional  para  realizar  los  créditos  y

contracréditos necesarios para el cumplimiento de esta Ley.

ARTÍCULO 5o.– La presente Ley rige a partir de su sanción.

 
El Presidente honorable Senado de la República,

LUIS FERNANDO LONDOñO CAPURRO.



El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes.

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 5 de diciembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA.
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Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del bicentenario de la

fundación del Municipio de Bolívar en el departamento del Cauca y se dictan otras

disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.  La Nación colombiana se asocia a la celebración del Bicentenario de la fundación del

Municipio de Bolívar en el departamento del Cauca, la cual acaeció el día 10 de junio de 1794, y se rinde

homenaje a la memoria de su fundador el  padre Domingo Belisario Gómez, y se exalta la capacidad

creadora y el espíritu de superación de sus pobladores.

 
ARTÍCULO 2o. A partir de la vigencia de la presente Ley y conforme a lo dispuesto en los artículos 365,
366 de la Constitución Nacional, en armonía con el artículo 200, numeral 3o. y el artículo 150 numeral 3o. y
9o. de la misma Carta, autorízase al Gobierno Nacional para asignar, dentro del Presupuesto Nacional de las
vigencias 1997 y 1998 las sumas necesarias para ejecutar las siguientes obras de interés social para el
Municipio de Bolívar, en el departamento del Cauca.
 
1o. Educación.
– Cofinanciación para la construcción del Colegio Agrícola de Guachicono $51.000.000.

– Cofinanciación para la construcción del Colegio Agrícola José Dolores Daza $51.000.000, Corregimiento los

Milagros.  –  Cofinanciación  para  la  reconstrucción  de  la  Normal  Santa  Catalina  Labouré,  $20.000.000.  –

Cofinanciación  para  la  construcción  de  la  Planta  Física  del  Colegio  Nacional  Marco  Fidel  Suárez,  en  la

cabecera  municipal,  $50.000.000.  2.  Electrificación.

– Cofinanciación obras de electrificación en el área rural del municipio $200.000.000.

3. Red vial.

– Cofinanciación proyecto de construcción vía Paraíso-La Guayana, $80.000.000.

 
– Cofinanciación construcción vía Carbonera-La Monja-Butuyaco, $80.000.000.
 
– Cofinanciación construcción vía San Lorenzo-Puente-La Victoria $70.000.000.
 
– Cofinanciación construcción vía Guadual-Melchor, $100.000.000.
 
– Cofinanciación mejoramiento y ampliación vía La Parada -La Juntas, $40.000.000.
 



– Cofinanciación construcción vía Rosal -Cimarrones-San Juan-Los Milagros-Las Cruces, $120.000.000.
 
4. Alcantarillados.
–  Cofinanciación  del  proyecto  de  reposición  y  ampliación  del  alcantarillado  de  la  cabecera  municipal

$600.000.000.

5. Acueductos.

– Cofinanciación proyecto de construcción del Acueducto interveredal La Carbonera $150.000.000.

– Cofinanciación proyecto de construcción acueducto interveredal Vereda Melchor $50.000.000.

 
– Cofinanciación proyecto construcción acueducto los Potreros, $90.000.000.
 
– Cofinanciación proyecto construcción acueducto Buenavista-Guachicono, $81.000.000.
 
– Cofinanciación proyecto construcción acueducto Cerro Alto-Cerrojo Chupadero, $300.000.000.
 
– Cofinanciación proyecto construcción acueducto Villanueva-Carbonero-Ortijo-Tambores, $190.000.000.
 
ARTÍCULO 3o. Autorizar al Gobierno Nacional para realizar las operaciones presupuestales y celebrar los
contratos necesarios para el cumplimiento de la presente ley.
 
ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.
 

El Presidente honorable Senado de la República,

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.



Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 5 de diciembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA.
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LEY 327 DE 1996
(diciembre 4)

Diario Oficial No. 42.934 de 6 de diciembre de 1996

Por medio de la cual se aprueba el Convenio marco de cooperación técnica y

científica entre el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago y el Gobierno

de la República de Colombia, suscrito en la ciudad de Puerto España, el

diecisiete (17) de agosto de mil novecientos noventa y cinco (1995).

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:
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1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante   Sentencia

C-379-97 de 19 de agosto de 1997, Magistrado Ponente, Dr.   José Gregorio

Hernández Galindo.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

Visto texto del Convenio marco de cooperación técnica y científica entre el

Gobierno de la República de Trinidad y Tobago y el Gobierno de la República de

Colombia, suscrito en la ciudad de Puerto España, el diecisiete (17) de agosto de

mil novecientos noventa y cinco (1995).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento

internacional mencionado, debidamente autenticado por la Jefe de la Oficina

Jurídica (E.), del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Convenio marco de cooperación técnica y científica entre el Gobierno de la

República de Trinidad y Tobago y el Gobierno de la República de Colombia

El Gobierno de la República de Trinidad y Tobago y el Gobierno de la República de

Colombia, denominados en adelante Las Partes Contratantes;

Buscando fortalecer los lazos de amistad entre los dos países, y propender por el

progreso social de sus pueblos;

Reafirmando su adhesión a los principios de la Carta de las Naciones Unidas, a

los valores democráticos y al respeto de los derechos humanos;

Animados por el espíritu común que impulsan a Trinidad y Tobago y a Colombia,

para dar inicio a una cooperación científica y técnica;

Deseosos  de  contribuir  en  la  medida  de  sus  respectivos  recursos  humanos,

intelectuales  y  materiales,  a  la  instauración  de  una  fase  de  cooperación

internacional basada en la igualdad, justicia y el progreso;

Conscientes de la importancia de enfocar la cooperación hacia el fortalecimiento

de sus economías, para así poder mejorar sus niveles de competitividad en el

mercado internacional;



Conscientes de la importancia de facilitar la participación en esta cooperación

de las personas naturales o jurídicas, y de las entidades públicas o privadas,

directamente interesadas, según sus posibilidades reales de complementariedad;

Reconociendo la necesidad y la conveniencia de identificar forma de intercambio

de conocimientos y de experiencias, que permitan construir bases permanentes para

una relación de interés recíproco;

Buscando que el presente Convenio tenga por objeto fundamental la consolidación,

profundización y diversificación de la relación entre Las Partes en beneficio

mutuo de las mismas;

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1o. Las Partes Contratantes se obligan, dentro de los límites de sus

competencias, a impulsar sus relaciones de cooperación técnica y científica y

trabajar hacia el desarrollo mutuo de las Partes.

ARTÍCULO  2o.  Las  Partes  Contratantes,  considerando  el  mutuo  interés  y  los

objetivos de sus políticas de cooperación técnica y científica, se obligan a

promover las siguientes acciones:

a) Fortalecer la capacidad de investigación, formación y desarrollo de recursos

humanos;

b) Establecer lazos permanentes entre las comunidades científicas y técnicas;

c) Desarrollar la asistencia técnica, entre otras formas (inter alia), mediante

el envío de expertos y la realización de estudios;

d) Fomentar las relaciones entre las instituciones académicas y de investigación

y el sector productivo de ambas Partes.

ARTÍCULO  3o.  Las  Partes  Contratantes  acuerdan  desarrollar,  inter  alia,  las

siguientes modalidades de cooperación:

a) Intercambio de personal científico y expertos;

b) Formación técnica y científica para el perfeccionamiento de habilidades y

especializaciones, a través de becas, cursos, seminarios;



c) Intercambio de experiencias y tecnologías;

d)  Suministro  de  equipos  y  materiales  necesarios  para  la  ejecución  de  los

programas y proyectos;

e) Utilización, en común, de instalaciones, centros e instituciones;

f) Intercambio de información;

g) Organización de exhibiciones y encuentros científicos.

ARTÍCULO  4o.  Para  facilitar  la  cooperación,  las  Partes  Contratantes  podrán

celebrar Acuerdos Complementarios o los contratos requeridos para la ejecución de

programas  o  proyectos  de  cooperación,  en  los  cuales  serán  establecidas  las

condiciones específicas y de financiación correspondientes.

ARTÍCULO 5o. Las Partes Contratantes se comprometerán, dentro del límite de sus

posibilidades, y en concordancia con sus legislaciones internas, a proveer los

medios apropiados para la realización de los objetivos de la cooperación prevista

en el presente Convenio incluidos los medios financieros, si es del caso.

ARTÍCULO 6o. Con el propósito de facilitar la realización de los objetivos de la

cooperación previstos en el presente Acuerdo, las Partes Contratantes aplicarán

las medidas necesarias para que se concedan a los expertos los privilegios e

inmunidades contemplados en la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de

las Naciones Unidas, del 13 de febrero de 1946.

ARTÍCULO 7o. Las Partes Contratantes otorgarán facilidades para el traslado de

bienes, instrumentos, materiales y equipos necesarios para el desarrollo de los

programas y proyectos de cooperación técnica y científica, especialmente en lo

referido a mecanismos de exención de toda clase de impuestos, gravámenes y

derechos sobre importación y/o exportación de los mismos, según las disposiciones

jurídicas y administrativas de cada país.

ARTÍCULO 8o.

1. Para promover la aplicación del presente Convenio, se creará una Comisión

Mixta compuesta por representantes de las dos Partes Contratantes.

2. La Comisión Mixta tiene por objeto:



a)  Vigilar  el  cumplimiento  del  presente  Convenio  y  de  sus  Acuerdos

Complementarios;

b)  Determinar  los  sectores  prioritarios  para  la  realización  de  programas  y

proyectos específicos de cooperación científica y técnica;

c) Identificar nuevos sectores y áreas de cooperación técnica y científica;

d) Diseñar y adoptar un mecanismo permanente de coordinación, seguimiento y

evaluación de las actividades de cooperación científica y técnica;

e)  Hacer  las  recomendaciones  y  sugerir  las  modificaciones  necesarias  para

garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos en el presente convenio;

3. La Comisión Mixta adoptará sus normas de procedimiento y su programa de

trabajo.

4. La Comisión Mixta se reunirá alternativamente en Bogotá y Puerto España, en

fecha que se fijará de común acuerdo y será coordinada por los respectivos

Ministerios de Relaciones Exteriores.

La Comisión Mixta llevará a cabo su primera reunión dentro de los primeros seis

(6) meses después de entrar en vigor el presente convenio.

De considerarse necesario, por acuerdo mutuo, se podrán convocar otras reuniones

con el fin de hacer seguimiento a la cooperación derivada del presente convenio y

definir la viabilidad y fecha tentativa de la realización de las comisiones

mixtas.

ARTÍCULO 9o. Cualquier controversia que surja de la interpretación o puesta en

práctica del presente convenio será solucionada de común acuerdo entre las partes

contratantes.

ARTÍCULO 10. Las partes contratantes se notificarán, por vía diplomática, en

Puerto  España,  el  cumplimiento  de  sus  requisitos  internos  para  el

perfeccionamiento del convenio, y este entrará en rigor a los treinta (30) días

de recibida la segunda notificación.

El presente convenio tendrá una duración inicial de tres (3) años, y será

prorrogado por períodos de un (1) año, salvo que se realice la denuncia prevista



en el artículo XII.

ARTÍCULO 12. El presente convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las dos

partes, mediante comunicación escrita con antelación no menor de seis (6) meses a

su expiración. La denuncia del presente convenio no afectará la continuación de

los  proyectos  y  programas  en  curso  o  los  determinados  en  los  acuerdos

complementarios y/o los contratos que se suscriban en desarrollo del artículo IV.

ARTÍCULO 13. Cada una de las partes contratantes podrá formular a la otra parte,

propuestas encaminadas a ampliar el ámbito de la cooperación mutua, teniendo en

cuenta  la  experiencia  adquirida  durante  la  ejecución  de  los  programas  o

proyectos. Para este fin, por consentimiento mutuo, las partes contratantes

podrán ampliar el alcance del presente convenio, mediante la suscripción de

acuerdos  adscritos  al  mismo,  con  el  fin  de  incrementar  las  modalidades  de

cooperación.

 
Firmado en la ciudad de Puerto España, a los diecisiete

días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco,

en dos ejemplares, en idiomas inglés y español,

siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago.

Firma ilegible.

Por el Gobierno de la República Colombia,

Firma ilegible.

La suscrita Jefe Encargada de la Oficina Jurídica

del Ministerio de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia del original del "Convenio marco

de cooperación técnica y científica entre el Gobierno de la República de Trinidad



y Tobago y el Gobierno de la República de Colombia", firmado en la ciudad de

Puerto España, el diecisiete (17) de agosto de mil novecientos noventa y cinco

(1995), documento que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este

Ministerio.

 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días

del mes de marzo de mil novecientos noventa y seis (1996).

La Jefe Oficina Jurídica (E.),

SONIA PEREIRA PORTILLA.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.

Aprobado.

Sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) RODRIGO PARDO GARCÍA-PEÑA.

DECRETA:

ARTÍCULO 1A. Apruébase el Convenio marco de cooperación técnica y científica

entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de

Trinidad y Tobago, suscrito en Puerto España, el 17 de agosto de 1995.

ARTÍCULO 2A. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o., de la Ley 7a. de

1994, el "Convenio marco de cooperación técnica y científica entre el Gobierno de

la República de Colombia y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago",

suscrito en Puerto España, el 17 de agosto de 1995, que por el artículo primero

de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se



perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO 3A. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA
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LEY 326 DE 1996
(noviembre 21)

Diario Oficial No. 42.926, de 26 de noviembre de 1996

Por la cual se ordena la creación de la Seccional Arauca de la Universidad

Nacional de Colombia.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,
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DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El Ministerio de Educación Nacional, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos

por la Ley 30 de 1992 para el establecimiento de Seccionales de las Instituciones de Educación Superior,

autorizará la creación de la Seccional Arauca de la Universidad Nacional de Colombia.

 
ARTÍCULO 2o. La Seccional Arauca de la Universidad Nacional de Colombia, desarrollará programas de
Educación Superior y actividades académicas e investigativas, contando para ello con las facultades que
consulten las necesidades propias de la región como tal y como zona de frontera, en concordancia con lo
dispuesto en el Capítulo V, Aspectos Educativos, de la Ley 191 de 1995 que dicta disposiciones sobre zonas
de frontera.
 
ARTÍCULO 3o. Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar las operaciones presupuestales necesarias
para el cumplimiento y ejecución de la presente Ley.
 
ARTÍCULO 4o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

JULIO CÉSAR GUERRA TULENA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

RODRIGO RIVERA SALAZAR.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

República de Colombia. Gobierno Nacional.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 21 de noviembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA.



La Ministra de Educación Nacional,

OLGA DUQUE DE OSPINA.

  

 


